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Direct : Juan Mardn z P. Chuecos 
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REDACCIÓN V fiDMINISTRflCIOtl 

Cámara Agrícola 
PLAZA DE COLON ,R 

i l i l i 
Pi- í o^rióíiico se publica todos 

los d o L u i n g o s , y se reparte entren 
los suÉicriptores de la huerta y 
campo eü la Sociedad Cámara 
Agrícola, donde pueden, suscri
birse o adquirirlo a los precios in
dicados. 

» 

3 = S t , .A. . I 
C á m a r a A á ' ^ í c o l a Of ic ial de L o r c a ¡ 

Fundada el 13 de Mayo de 1918 

Préstamos IMPOSICIÓN ES 
P e s e t a s , 

LFL CALE RURIIL É ñliOFros y Múm^i 
DE LA CÉMPRA FIGRÍCO'iü OFICIAL £E LORCA, ad
mite imposiciones de uua peseta 
en adelante por las que abona el 
3 por 100 de ÍDteres anual, hsee 
préstamos a los imponentes de ia 
Caja al 6 por 100 al año y se PI\-
carga de cambiar billetps fran
ceses coh el descuento oficial en 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos los días 
de 11 a 13. 

imposlcl&nes aatarlores 
Ida duranta la simana. . 

T O T A L . 

367.862'39 
2.Q86'40 

369.948'79 

agos. aoterlores 21l.359'59 
.duranlBlas amana 1.771'20l213.130'79 

Saldo de impoilciones 4 156.818'00 

V total ds imposIcionBS hasta hoy 2.814 

Préstanios anteriores . 
dem dyranta la semana i 

TOTAL. -

Prestamos cobrados hasta hoy 

Pre'stamos pentíiantes ^ 

TOTAL . . . 

V total de prestamos hasta hoŷ  

Pesetas 

288'Ü70 
O.OQO 

288 070 
140.965 
147.105 

288 070 

668 

•MttBesisaaBfBHvaaaaBCsaiMHia 

Balance de saldos del dia 4 de iulio de 1919 

Los'febradóres que lo deseen 
pueden inscribirse en la lista de 
socios de esta Cámara sin tener 
que pagar cantidad alguna en 
concepto de entrada. Solo abo
narán, al inscribirse como socios' 
el mes corriente que vale 25 cén-
mos. 

P E B E H A B E 

Pesetas ots- Pesetas c 

Caj. . . , 7957 53 
Imposiciones. 156818 00 
Préstamos . . . . . . . . . . . . 147105 
Ganancias y pérdidas 3471 44 
Libretas . 109 51 
Francos y Moneda Extranger/ . . • , . 2142 40 
Mobiliario . . . . . . 575 
Valores 3500 
Premios a Imponentes 100 
Fondo de reserva de la Caja - 1000 

Él-».. 

Muy generales y fundadas son 
las lamentaciones constantes eij!.. 
estos tiempos por la carestía de 
la vida. 

Las protestas contrn el produc
tor, contra el acaparador, contra 
el fabricante, cotra-el comercian
te, deben clasificarse y ordenada
mente considerarlas pnra hallar 
el resultado de su eficacia y de 
su justicia 

No nos toca a nosotros, como 
defensores de industria agrí
cola hafier j a . polog'a o atacar a 
los demás í atores que integran 
la vida eí}C,üópQÍca del país, sino 
que hemos de ciií uuscibir nues
tra acción a tratar de demostrar 
si el productor agrícola hace 
bien o no'elevando los precios de
sús productos. 

Es indudable que la elevación 
de un "artículo, obedepe a mu
chos ele ,̂̂ /.JtQs qijie cano urrea co 
mo componentes, económicos de 

su aproxiranoión al consumidor 
desde su origen e l productor 

Pero como ya hemos dicho que 
hemos de fijar nuestra ater.ción 
en e l precio de los productos agrí
colas, tenemos que reconocer 
que el agí ¡cultor m v-"- obligado 
a elevar los precios de 10 n ¡e pro
duce si quiere .salvar su capital y 
su esfuerzo cómo colono ante la 
suprema necesidad que lleva al 
obi.ero a pedir y obtener l a ele
vación d e sus jornales, pues mien. 
tr.as antes se hacía una jornada 
de escarda, por ejemplo, al pre
cio de séteiita y cinco céntimos 
as mujeres y a peseta los hom
bres, hoy cobran a dos pesetas.y 
dos pesetas cincuenta céntimos; 
cuando antes se cobraba tres pe
setas por una peonada de siega, 
hoy s e han cobrado cinco pese-

, i taSj .antes so cobraban los abonos 
¿orgánicos e inorgánicos a.menos 
de la naitád de sii valor actual; y 

loa aperos de labranza, y las caba
llerías de labor, todos, absoluta-j 
mente, todos loseiemeuto^ nece
sarios para la indusiria agrícola 
han venido a determinar , forzosa 

y necesariamente la subida del 
r>rH*cii» en estos proíluctos. 

Ya hemos íü-ln) antes que no 
aííamos a nadie, Hmitáridonos a 

exponer estas ligeras considera 
c i' a ra a p (M'ta r e 1 e m e n ros de 
juicio antes de juzgar los motivos 
que impulsa:on al productor pa
ra elevar los precios de ios frutos 
que con tantos afanes arrancó a 
la tierra. 

Con faldera ndo muy útil para el 
elemento obrero de esta pobla
ción y muy singularmente para 
los jornaleros del campo la crea
ción aquí de una Bolsa de Traba
jo, que permita llevar una esta
dística comprensiva de los que 
se hallen parados, y proporcio
narles inmediata colocación, la 
Cámara Agrícola, atenta siempre 
a todas aquellas cosas que estima 
de beneficio practico para este 
pueblo, se apresuró, como ya di-
gimos en otro número, a elevar 
al Excnsio. Sr. Ministro de Fomen
to una exposición acogiéndose a 
las disposiciones del Real Decre
to de 8 del mes de Junio último, 
y el Excmo. Sr. Ministro indica
do, en telegrama que tenemos a 
la vista dice así: 

«Madrid 8—Ministro Fomen
to a Presidente Cámara Agrícola 
Con mucho gusto dictaré Real 
Orden constituyendo Bolsa del 
Trabajo en esa localidad y le 
agradecei^é me vaya dando cuen
ta de su constitución y funciona
miento». 

Ante la atención del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento: 

odemos afirmar que nuestros 
obreros están de enhorabuena 
pues mediante su inoorporacióní 
a la Bolsa del Trabajo han desa-j 
parecido para ellos las incerti-' 
dumbres y peligros de la emigra
ción, y constantemente tendrán, 
noticias de las poblaciones EN 
que pueden encontrar ocupación 
que les permita subvenir a las NE
cesidades de la vida. 

Tan pronto como sea dictada la 
Real Orden correspondiente se 
procederá a su constitución en 
e.sta Cámara Agrícola y tendre-
ino"s al corriente a nuestros lec
tores y al público en general 
de su fuiícionamiénto. i 

La persona que haya perdido un ob
jeto, de algún valor, desde la Iglesia de 
San Friincisco al Asilo de San José de 
Calasanz, puede dar conociníiemto ds 
ello al.Director del mismo, calle de Nn 
galte número 11. Quien se complacerá 
en entregarlo por haberlo encontrado 
un niiio de dicho ostableciento. 

Del Exorno. Sr. Ministro de Abas-
l(>cimienvOS, recibimos la siguiete carta: 

17 junio 1919 
Sr. Presidente de la Cáraara Agrícola. 

Muy sfiñor mío y de mi considera
ción más distinguida; Cô mo es incue*. 
îonable que las deficiencias observadas 


